
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta 

Cúcuta, veintidós (22) de septiembre de 2020 

 

Auto de trámite-requerimiento a Tránsito Villa del Rosario 

Ejecutivo 54001400300120120060200 

 

 En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora en memorial que antecede, este Despacho 

dispone requerir al  Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte de Villa del Rosario, para que informe 

a éste Despacho si efectivamente se inscribió nuestra orden de embargo librada mediante oficio No. 2691 del 02 

de julio de 2013 que afectó a la motocicleta de placas SLW-35C, marca Honda, modelo 2012, de propiedad del 

demandado, Gabriel Alexis Triana, identificado con c.c. No. 1.090.378.407, habida cuenta que la señora apoderada 

de la parte actora, manifiesta que la inscripción no se realizó en el historial de la motocicleta. Finalmente la 

Autoridad de Transito de Villa del Rosario deberá allegar certificado de tradición actualizado de la motocicleta de 

placas SLW-35C. 

Remítase copia de este auto por correo electrónico para comunicar la decisión, en los términos del 

artículo 11 del decreto 806 de 2020. 
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